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B)

pRtMERA.- "EL ÓRGANo PoLiTlco" DECLARA:

IRATIVoDESCoNCENTRADoDE,LAADMINISTRAcIÓ-r.I

S35, Ei tsI. 
nff$U 

R* 3or!g' ?i éiüü',,f ,i Éi r ó- enl n rün'Á ci% án iéoñ, c ó ry, a üi o'i'r ó 
1a 

ta

FUNC,.NAL Eru nccróÑe1óe coeirnruo, áóNÉóii^¡e-n Lo olspÚrsro PoR Los ARrfcuLos 122'

ApARTADo c, BASE i[RüR :"F"RACbréN í:H:ü?óÑérriÚcioÑ poufrcR EE Los ESrADos

uNtDos MExlcANos; nñircÚr-os ,t, ''' r*cólóÑ ñiiÉÁnnnró pruurno Y rERcERo; 104' 105 Y

117 DELESTATUTo DE GoBtERNo or racrÚóñriÓüüexCo; nnftCut-Os 1, 2, 3 FRACCIÓI'I ltt' s' to

rnacoóru l, lr pARRRFos PRIMERo v éÉCÚÑoo,-uq-4-t-u, sé-iRnóciÓ¡l xlv' DE LA LEY

oncAr.¡rcR DE LA noüÑ'riñÁól<iii'pÚeuaÁ orL or§inlro FEDERALY 1,2,3 FRACCIéN lll' Y 120'

121,122 Bts FRAccré' I lÑCrso ,, ,1ií'liiiiOrl v orl neouMENro lNrERloR DE LA

n-oüiÑIsinnc I ó t{ p u all cA DEL Dl srR lro FEDERAL'

S,FUEELECTAPORSUFRAGIOEFECTIVO,COMOJEFE

Syfr[i§,'á,üi'."^ii=.V^#ábEPql"^itl;ia-r.roó cor.¡ su_coñ§inñán or rvrnvolre DE FECHA

11 DE JUNto DE 2015, PoR EL INSTITUTo. 
-ri-Eóiónniñl 

m cru-oÁO DE MEXICo' QUIEN PRorESro

EL CARGo EL 01 DE ócruene DE 2015 N¡¡iEü-ViI I-TCISMTUNA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD

DE MEXtco, EN rÉRMtNos DE Lo =srorrEtloó'ÉÑ 
ióé Ánrióulos 105, 106 Y 117 DEL EsrAruro

DE GoBtERNo DEL DISTR,TO FEDERAL, v Cl¿ÑrÁ bbÑ nrnlsUClot'¡ES DE CONFoRMIDAD CoN EL

nn¡fcuuo eg rRRcclóN XLV DE m ley-ondÁrllón ór LA ADMINISTRACIÓN pUallcn DEL DISTRITo

FEDERAL; y oeuAs orS'póSlCró¡res lrcnlE',s'V-ÁóMÑ§fner¡ves' Y .UENTA CON LA CAPACIDAD

LEGAL SUFICIENTE PÁñNü'ó;IÉEÁNCIéN_óE ACTOS JURIDICOS' . '

LAC'JEFADELEGACIoNALDELEGAS_US-FACULTADESgI].E.|q^CoRRESPoNDENENELEJERCICIo
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, (J;óRéÁTi SUSCNIEiR LOS COUTNATOS' CONVENIOS Y

DEMAS Acros ¡unroióbé-ó'r cÁnlóirn nJr'¡rÑr'sinnrlvo o DE cuALQUIER orRA lnoolr DENTRo

DELAMBlToDESUió#íñÑeiÁ,ÑEtisÁiiro§pÁnnE,LEJERClCloDESUSFUNcloNEsYENSU
cASo DE LAs ,NTDADES ADMrNrsrnnrrve§'<iüiiá'E'srÉN¡.?scRrrAS, DE coNFoRMtDAD coN EL

nRrtculo gg rnRcctóN xLV DE LA LEY orioliirc'q or-ü nor'¡i¡rlsrRnclÓt'l PllBLlcA DEL DlsrRlro

FEDERAL.'

EL lNG. ABEL GoNzALEz REYES, ACREDITA SU PERSoNA!|P1D-9oN EL NoMBRAMIENTo EXPEDIDo

A sU FAVoR EL 10 DE ENERo DE 2016, ¿óüó;iñEcróÁ orÑrnÑ-or oBRAS Y DESARRoLLo

ÚnenNo er'¡ At-vRRo ognrcÓN

QUE A tnavÉs DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DEIEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR

GENERAL DE oBRAS v oE§nnnor-r-o unanÑó, ü órcgqru1¡.FACULTAD: SEGUNDA'DE SUScRIBIR'

supERVrsAR y EVALuAR EL cuMplrMrErurii-óllósóoNrnerosi óó*veNros ouE pon Rnzó¡l

DE SU COMPETENCIA TENGAN OUE CT.I-ÉAÁAá-PNñN EL CU-MPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

coRREspoNo'errrcd};;iE'óhcANo polñiio - nórt¡lr.¡lsrnATlvo, Y Los Acros D:ERlvADos DE

LoS MISMoS', PUBLICADo EL NUEVE oE oóiuaRr oE oos MIL QUINoE' EN LA GACETA oFlClAL DE

ñüffiffóÉ i,¡Éxico, ruúueno 1e4 DE rn oeCrrvlÁ ocrAVA EpocR.

DE'cLe'nncroiles

D)

E)

F)

G)
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AD/DGODU/069/16AU/u\'L'¡J

DESUFICIENcIAPRESUPUESTALNUMERoDTI2AstI6.DANqqg!yPLlt\4IENTqALoESTABLECIDoEN
T¡iH;ütÜfr O.E-ri-LiióE óáhÁS-ÑELICIS DEL DISTRITO FEDERAL. 

:.-- --
ELPRoCEQIMIENToDECoNTRATncIÓ.1¡.9nADJUD|CACIÓTotRectRYELoBJETo,DELPRESENTE
TNSTRUMENTo SE nrRt-lzó DE- coNFoRMldÁii coÑ 

'o 
esrnaLeóloo EN LoS enrlculos- 61' 62Y

li"ri'§"tii:ü iev oi áüiíis?uáuCré oEL DtsrRrro FEDERAL' 
_ ,:. .-i.-^ ¡

OUE I-A EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA

..M'RENDTDA EN el iñrttur-o c rprnrlüí"irñróó-roñr, oi ur ref oe oBRAS_puBLrcAs DEL

DrsrRrro FEDERAL, Éñ'i-óé-ánócnnr,,r4iV ?REéünúESi-o-s-nt'seecirvos qqE-:'FL ÓnerNo

poLÍIco,,ELABoRo rort¡ÁNoo et¡ cueNrÁ iob neÑléirosoue al EFEcTo sE seÑRL'qN EN LoS

ERrÍCUI-OS 17,23Y 64-815 DE LA LEY DE óüüS;üñLIóÑOiU OISTRITO FEDERAL Y 75'A DE SU

REGLAMENTO.

ELPRESENTECoNTRAToDEg.BF^.pTJaLIcn,SEADJUDICADIRECTAMENTEAi.=,d[-*EEt
,,DESARRoLLo rc, ';;: óE 'g.r.,', oÉ?iiúÁoo oEL- olc-rnur¡¡ DE ADJUDICt

pRocEDrMrENTo DE coNrRArAcrqr r^oy;iüB-rcácró-¡¡ orñecrÁ uúurno AD''4s'to, EMtrlDo EL

ole zs DE oCTUBRE DE 2016, pnEvro-Ei?üüiúüiENró Esrnrcro DEL PRocEDlMlENro QUE

,ARA lá coNrRArACóN EÑ 
^,rnreryn-o^r^o"4"áÁ 

Füárión-É-{Qur-nru los Rnrfculos: 134 DE LA

coNsrtruct6N PoLlrlcA DE-Los ESrADos ÚÑióób-MExlceruos;'i a rerntaqo A FRAcclÓN l' 23'

24 ApARTAD o c,44rirfcélO¡ l-tÑóiso-r-é'er, ázv s¿.qLS-P.-E-LÁ LEY DE 9BRAS PUBLIcAS DEL

DrsrRlro FEDERAL; v oEtr¡As coruougqry1Éé óÉi nÉoLAr'arry1o rie'üf=y q=^9'9$s ptlraLtcns

DEL DtsTRtro reoEnntV',ñeeióÑ,Ái!ruc-rd* Fón-ennrq 
-DEL' 

"ÓRGANO POLírlco" DF LAS;

ñóñníñ'lñienpñerÑiünb óÜr pnnn rAL EFECTo sE CoNSIGNAN. : :;

J)

K) OUE LOS Y CRI OS POR LOS CUALES SE Ro.luolcó
DE LOS TRABAJO S, QUEDARON

MIENTO CONTRAT
MEJO RES CONDICIONES

L) OUE SE DIO AVISO DEL pnoceolultrÑro oE coNrnnrncÓru Pon no.tuotcnctÓ¡t DIRECTA NO..AD. ..

r)

A)

045-1 6, RI ÓRORruO DE CONTROL INTERNO EN AIvaRo osREcÓtl, PARA SU INTERVEN cróN, cox

FUNDAMENTO EN LOS RRrícuuos 6I DE LA LEY DE oBRAS pÚeltcls DEL DISTRITO FEDERAL Y 34

rnrcclóN xll oE LA LEY oncÁ¡llcR DE LA ADMINISTRACI óN púeLtcl DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:
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E SU REPRESENTADA TIENE SU.DOMICILIO UBICADO EN

PARA LOS

^t 
tE

E¡r,u Y
D CONTRATO.

c) QU E ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL

HACI ENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON LA CLAVE

ECTOS LEGALES

BUYENTES DE LA SECRETARÍA DE

AD/DGODU/069/I6

ANTE 
-Un rÉ DEL:L|CENCIAD9 JgIr_q:_sANCHEZ PRUÑEDA' N.OTARIO PLrBLlco

SEOE EN MEXICO, óISTNiIO FEDERAL, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA

üJ*1,fi inñ'o-6h?'.§"e;=iBi,r=á§*,*fi +[+"rJ3r'f[r=f¿]o*f3u= Hr
B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA' CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS' POR

LO CUAL CONVIENE rÑ SEéüñSE CONSTOENNÑDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE v *o ,*roói"*-ü'pñóirtóóñ'óÉ'AIcú¡¡'éosiERNo ExTRANJERo, BAJo PENA DE

pERDER el oeneCno oEnvnoo DE ESTE cóÑrnÁio EN BENEFICIo DE LA ¡¡RclÓ¡l MEXICANA' EN

los renul¡¡os DEL Áíihüñ;iFnlCcrOÑ i DE tA coNsrlruclÓru pollrlcn DE Los ESrADos

UNIDOS MEXICANOS.

OUE TIENE LA CAPACIDAD .luRfolCn Y PRoFESIONAL PARA CONTRATAR v nrÚNE LAS

coNDtctoNES TECNTCAS y Ecoruón¡tcns piü bhlénáélA LA EJEcUctÓru or LA oBRA' oBJETo 
'.,.

DE ESTE CONTRATO. .]

G)

H)

AL CONTRATO.

DECLARABAJoPRoTESTADEDECIRV_ERDAD,o,UEFol|{ILIzAESTEDocUMENToCoNLA
SEGURIDAD DE QUE ÑIruóuruÁ oe ms p.rNióT{X§ iIéñNS-OÚT FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD

MERCANTL sr r¡rcuiñt"üñb"Er:EMpÉfnn-ñó"ür.¡ r¡rrir-eo. cnRco o corr'llslóu EN EL sERvlclo

PUBLICO, NI rN¡¡POtó 
- 
üNÑ- SIOO INilÁAUTNóOS PARA DESEMPEÑAR I'AS FUNCIONES

ANrERtoREs, oe coÑÉónüíono corr¡ Lo e§iftiÉqóg.¡[:gt nnrfcuuos 37 DE LA LEY DE

oBRAS púaLlcrs oel olsinro IFDII1L-i ¿l oe l-l LEY FEqERAL DE RESPoNSABILIDADES DE

Los SERvtDoRES puBLtcos, CASo col¡rnnñrb, Efco-Ñrnnro sEnA NULo DE PLENo DERECHo'

DE ACUERDO CON Ió-.P-N-ÑrSrO EN EL ÁRiióiJLó 
-ZZZS 

OEI CÓOIOO CIVIL VIGENTE PARA EL

DlsrRlro FEDERAL' 
REcHos' APRovEcHAMIENTos Y

QUEESTAALCoRRIENTEENELPAGoDESUSIMPUESToS,oq.."*o.';fqPF(UVEUH
pRoDUCros nrrenlob'ó?Ñ'ÉñOoiéó rtÑnrucleno DEL DlsrRlro FEDERAL'

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL S-jTlo EN DONDE-§E-!-!-EVARAN R CRAO LOS TRABAJOS', A

FtN DE coNStDERAn ióoóé ió§inórbneó'óuÉ'rÑienvENEN EN su E¡rcuclÓN'
a

l) ouE coNocE EL CONTENID-O-Y S-E. OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS
' DocuMENroo nÉ-re-c-riiÑÁiió§ eN FoJAS ANEXAS'

TERCERA..'LAS PARTES'' DECLARAN:

4de16
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BAS.ES-DE COTIZACIÓN OEl PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓru PON ROLUOICRCIÓITI

DIRECTA.
LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL.PROYECTO, (OqE FI-lgcASo CoRRESPONDA)'

El DlerRn¡EN DE ADJUDIcAcIóN oEl pÉóóeórül.rÑió oE coNrRArAclÓN pon

É3.,.'fJiffi¿oiJil?t]&rros coN ,NTDADES DE ¡¡eorcrór.r, .ANTDADES DE TRABAJo

y CoRRESpoNDENCIA CoN LAS NoRMAS óE"CÑSiRutólóÑlor LA ADMlNlSrnRctÓrl

pu-slrCe DE LA cluDAo oE tvtÉxlco'ru pñócñÁurÁDE EJECUcIóN oe Los TRABAJoS'

LAS GARANT[ns (rtRNzns),

lefoRs QUE FUERoN láS.pE-6¡tRA.C.loNES ANTERIoI-qqyE^,VERTIDAS Y UNA VEz oUE LAS

PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONNTóAó i COÑ PITUO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES

LEGALES,coluv,r¡,=,í;ilóEiLlGÁRSrEÑioéirnl¡rÑósorr-nsSlGUlENTES

1.

2.
3

4.

5.
6.

J

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

DELEGACIONAL

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

TERcERA.- PLAzo oe e¡ecuclÓN.

"EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A
oh ot DE NovIEMBRE DE 2016' Y
DE EJECUCIÓN DE LOS.TRABAJOS

INICIAR LOS TRABAJOS
TERMINARLoS EL ofn so

oE ¡o olRs NATURALES,
PREVIAMENTE POR LA

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
DE NOVIEMBRE DE 2016, CON UN PLAZO

IDAD CON EL PROGRAMA

LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL PAG-O_DE LOS TRABAJOS 
-OBJETO 

DEL PRESENTE CONTRATO'

sE REALTCE SOBRE ü'eÁslóe enecrog-üruiiÁnios pon uNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO, Y QUEAE"ú'b-Né¡NO_CóLirIóü;,'óiBE CÚENrN_Á ..EL CONTRATISTA" POR LA

e¡ecuclótl DE Los rRABAJos,=**'*o-oó'sl-coÑr-qlyi¡ :f9. Ñonlr'ns DE coNsrRucc¡Óx oe

LA ADM,Nrsrnecróru.püilróÁ oe r-r cruonJ'oÉ-¡¡rxco v _r-r*EnürEñros 
ESrABLEcrDos EN LAS

BASES DE corzAcroN DEL pRocEDrMrENrSóáibNinnrncioñ'poR ADJUDTcRcTóru D'RECTA'

DE OBRA PACTADO,
DESARROLLO

,ROBADO

5de16
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dunira.- aNnctpo y FoRMAs DE AMoRTÍZACIÓN DE LOS ANTIGIPOS. (NO bronceRllNTtclPo)

,,EL óRGANo PoLíTlco" NO oToRGARA ANTICIPo TANTo PARA EL lNlclo Dq !-o.!lllBAJoS' coMo

nARA LA coMpRA DE MATERIALES Y E-q!lP-o-t'eÑlt¡li.o, lp1. fq QUE "EL coNrRArlsrA" DEBERA

tNtctAR LoS TRABAJO§ eN-ü r-Étr-rA ESTABLEGIón e ru LA CLAUSULA TERCERA'

CON FUNDAMENTO EN LOS IRTÍCUIOS^3S TNECCIÓH II Y III' 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚSI-iCIS'

DEL D¡STR¡TO FEDERAL; 34 y 3s oeu nEculvtÉ¡¡ió Oe LA LEY DE OBRAS pÚsllcls DEL DISTRITO

ffi;üi,'i-ée-ódlO* 'zi oLrp p_r-i]óas abmlulsrRrrlvAs BASES Y LlNEAMrENros' EN

MATERTA DE OBRA púeUCl, ,,EL CONTRATiérÁ" §e OaLlCe A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO

cuMpLtMlENTo DEL 
- 
pÁesÉr'¡ru cor'Jrner-o QUE FoRMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL'

coNFoRME A Los slcuiiÑiEd rtnrt¡lÑos Y coNCEPros: j'

LA FTANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓU rOrRI- DE LOS TRAB4I-OS MATERIA DEL CON-TRRTO' nÚru

CUANDO pARTE DE ELLoS SE SUBCoNrnnreÑ óóÑLA nurontznólóÑ oe ;;er- Óno¡¡lo PoLlTlco"'

y ouE 
'ARA 

cANcEüñü-rio"Ná-s'ÉHÁ ñEoulsrro TNDTspENSABLE LA sollclruD EXPRESA Y

PON EtCNrrO DEL OrirCróN CTNENNT- DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO'

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A

,,EL ÓRGANO POLITICO,'.

DETEGACóNAI m15 . 2ot8

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTh EN LOS

PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESENTACI ÓN EN LOS TERMINOS DIFERENTES
EN LA FECHA DE I-A

EL PRESENTE CONTRATO,
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN

INICIAR t-A OBRA EN LAS

CONTRATO.

CAUSARA AUTOMATIGAM ENTE EL RETRASO

EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CO NTIN UARA OBLIGADO A

FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSUI.A CUARTA DEL PRE

¡;

DE LO ESTABLECIDO EN

6de16

ctUDAD DE MÉxlco

oeaenÁ DE; coNTENER
póuzas DE FIANZAS:

IAS SICUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS

PRÓRROGA

' 't

EN EL PLAZO
O EXISTA

EN
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DIFERIMIENTOS,
Y/O CONVENIOS

ALA

2015.2010

DE coNFoRi,nonó cór..¡ r-o-o¡spuEsTo Ei! EL ARTícuLo 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS DEL'

OISTNITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO. :

c). PARA GARANTTZAR-LA REPARACIÓN TO-IAL DE L-OS DAÑOS.Y',PERJUlClos QUE SE LLEGARAN A

ocAStoNAR A rERcERos EN .SUS prriébÑÁ§:i/o BlENEd,-'';EL 
-cor'r!n¡1¡srA" 

DEBERA

nRESENTAR n ,,eu oÁEiió üL¡rjóó" u-Ñn"éiiiÁ¡¡itn tó.1.^qryÁ 
suMA ASEGyRIPI-Mlryr$ PI^L

20% (vEtNrE poR ctENro) DEL r\lONrO oricoÑin4r^g rygrytENDo EL IMPUESTO AL vALoR

AGREGADO, v nnsrn'ib-i ei toov' tcleÑFoá-cleÑrol _DE_L_MONTo 
rorAL DEL CONTRATO' A

?;Ávtr"r"d ;dirá'DE REspoNsnerLrorD órvir- oue'cuBRl DfIg?_4 r.ERcERos EN sus

PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA PON INSiITUóIóru ÑÁCIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO'' LA

póuzn DE RESeoNSABILIDAD ctvtl DEBEnn éEi Éiesery-r¡.DÁ óeÑino DE LoS ctllco ofRs

HABILES pOSTERTORES A LA FTRMA oer--'ÉnTSENTE'CONTRATO, MISMA.QUE DEBEnA eSTRn

vrcENTE DESDE rl oh DE rNrcro DE Los rnnen-Jos v xASTA LA reirrr¡lÑaclóN Y vERlFlcRclÓru oe

Los MtsMos A ENTERA sArlsFAcclO¡l oE::iióáó;Ñó'pblfiiCo"' PARA ayqlln onÑos e

TERcERoS EN SUS eERSoNAS Y/o BIENES, coÑslornnryo-o. ¡=o-s 
SlTloS DE LoS TRABAJoS Y LAS

AFECTACToNES poStBLES oUE se pnEsrxtññÁÑ, FóC io OUE ':EL coNTRATISTA" GARANTIZA SU

ABSoLUTA RESpoNSABI-IDAD DE LA nepnüóidÑ iorÁr- oe uo§ onÑos Y PERJUIcIoS QUE SE

LLEGARAN A ocASloNAR A TERcERoS EN sÜ i;ÉnéoNÁ O l¡¡nrnerurEs A LoS TRABAJoS oBJEToS

DEL pRESENTE CoNrRAro, DE CoNFon¡¡lóÁócoÑ-ó ór§puesió EÑ Él rnrícut-o ¿z pÁnuro

úrilrrto oil_llev oE OBRAS púaLlcls DEL DISTRITo FEDERAL.

INCLUYENDO EL

LA póLtzA DE RESPONSABILTDAD clvlL Y EN S,U CAS^o. S-U-FIDOSO srRAru LIBERADAS PREVIA

soLtctTUD poR ESCñlró i oe coNFoRrvllüb EXinESn OEI DIRECTOR GENERAL DE oBRAS Y

D ESAR R o LLo u *eo*d bÉ r' O"néi¡ló' ¡óLiiióúo u in I sJnnr rvo E N Alvnno o B R EG Ó N'

EL OTORGAMIENTO DE uAS GARANThS SEÑEUOES EN LOS INCISOS A, B -Y 
C, DEBERAN

A,EGARSE, suJETARSÉn n"rúsiense A LAS Dr'dijó.rcróruEs coñsrcñabes EN Los rnrícuLos ss

y r8 DE LA LEy FEDERAL DE ¡NSTITUCpÑes óe FIANZAS, es rneCclÓN 1l Y lll; 36 DE LA LEY DE

oBRAS púBLtcAs DEL DlsrRlro reoemli a;1 is. f![-necl-rmeNro DE LA LEY DE oBRAS

púBLrcAs DEL DrsrRrro FEDERAL; seccr-o* ir'oluls poL¡flcAS ADMTNISTRATTVAS BAsEs Y

LtNEAMtENTos EN MATERIA DE oBRA pueLiólt ¡60,313,36¿,365,366 Y 367 DEL cÓolco FlscAL DE

DEL DtsTRtro FEDERAL, EN Lo coNouceÑil, Aéi óól\4'ó, l{s necms DE cARAcTER GENERAL

'ARA 
HAcER EFEcTvAS r-AS FTANZAS n rnvoñ oe rn Áor.,ri¡lts.tRRclóH pÚgutc¡ DE l-A cluDAD DE

uÉxlco y EN LOS OuE Ño sE opoÑce¡l e ue ieióáoanns PtlBLlcAS DEL DISTRITo FEDERAL'

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.
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ESIMACIoñEs, i,uoiEr.¡Do- sER'EN su'cnso el DÍA 15 Y EL ÚLIryg 9í1.?191?A MES, coN

EXCEpctoN DE LA ESTIMACIoN FtNtoutro cÚin rEórrn DE coRTE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN

Los TRABAJoS oBJEro DEL PRESENTE cóÑiriÁiórÁ!-_+EiIo.LAS'Éii['¡Áció'Ñr3-.DEBERAN lR

ACoMnAñADAS DE ñ;óóüvüÑrnclOÑ.our Áóneo¡,e.-LA.PRocEDENcIA DE su-^PAG€; l*
RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA LA REVIS¿-i\.Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES' DENTRO

;E Ló§'¿iñ¿ó DíA§ úHILissicurErure§ n su PRESENTACTÓN.

LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE

ESTIMACIóN, SIN REBASAR EL PERloDo urnXinnb nIeNS,U4L,I\DEMAS oe LOS GENERADoRES QUE

coRRESpoNDAN A LA ESTTMACTóN, DE coNFóñr\¡iDÁo coN'Et- ARTícuLo 52 TERCER PARRAFo DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN. UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS HABILES

posrERroRES A LA FECHA EN euE r-ns nuarrnE AUToRtzADo ü Rrsloguctn bE supEnvlslÓN,

DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo ÉÑ'rl¡nricÚIo 52 PÁRRAFo SEGUNDo DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

ónc¡Ho PoLiTlco".

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INDICE

SEñALAD9 EN EL c.p.p. (cosTo PoRcENruÁr- iñórvleoio¡ rutrtoo CADA MES PoR EL BAN6O DE

MEXICO.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIF,ERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE

,,EL CONTRATTSTA" SLnÑ COlvlpEÑSnOAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE'

cóaieppo oet¡c¡oó¡¡at mi¡ . zol¿

AD/DGODU/069/16

SI AL LLEGAR A LA ESTI MACIÓN DE FINIQUITO NO SE HIUBIERAN REINTEGRADO
T]STA" REINTEGRAR LAS

TOTALMENTE LOS

PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN DE "EL CONTRA CANTIDADES POR

MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (SEcRETARIA
CONCLUIDA

DE FINANZAS,

TESORERIA DEL G.D.F.) A MAS TARDAR 15 DhS DESPUÉS óE LA FECHA DE

TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO

EN CASO CONTRARIO rEL CONTRAT¡s7
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS

..EL CONTRATISTA" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL ÓRCru'¡O POLíTICO" LA TERMINACIÓN DE
PARA OUE ESTALOS TRABAJOS OUE

DENTRO DE
PRESENTE CONTRATO,

LE FUERON ENCOMENDADOS
ofIS HASILES POSTERIORES

EN EL PRESENTE CONTRATO,
A tA FECHA

REALICE
DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA

CLÁUSULA
VEINTE

8de16

LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA

ctuDAD oE t¡Éxtco

SEPTIMA.. LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DE LAOBRA
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ACUERDO EN OUE
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rERrr¡tNRCIÓN DE LOS MISMOS.CoNFoETyE A LAS CONDICIO-NES ESTABLECIDAS' DE CONFoRMIDAD

c oN Lo D rs p u E Sro, 
^l'EiTHi 

iEüit;? ÜE iÁ til # ó é {Áb-ñ u BL, oot,* 
:,: "t: l:: ::t^::

uNA vEz euE sE HA..A ..NSTATADo_ ^l-A,TERMrNnctór.r 
qE Los TRABAJoS EN Los rÉRvlt¡los oEL

pAnnnro ANrERroR,',:á-<inórño por_¡ri-idll'¿¿-¡t *-uur-.uñ pr-nzo No MAyoR A rREiNrA

oíns HÁalLes PARA pRocEDER n su negg-né c;u rié¡i1tt159lANrE EL LEVANTAMIENTo DEL AcrA

coRRESpoNDtENTE, ni-cb-^l-c1urR DrcHo pr-azó srru-ouE "EL óncano polirlco" HAYA RECIBIDO

Los rRABA¡os, =sñi"é;-rENüñlf 
i-gñ -nróiarDoa, QUEDANDo Los TRABAJoS BAJo su

RES'.NSABTLTDAD, srN pERJUrcro DE páoiioÉii'éóñ pósieñióñrono A LA r-reurDRclót't v

rñrourro DEL coNTRATo.

LA LIQUIDACIÓN Of LA OBRA pUaltCe n QUE SE REFIERE'qL ARTICULO 2 FRACCIÓN Xl Oel

REGLAMENTo DE LA '^ * 6BRáé-¡"úB_iaÁ§-praor§rnq_q¡qDERAl' oearnA EFECTUARSE EN

uN pERroDo our ruotxcEDA DE cre¡r ollé'ñlBrtES posr¡nro-n-dd Á'ir Fecnr oe nEcepclÓru

DE LoS TRABAJ.., pnnl LO CUAL "el- 6'iénÑó por-frlco" N'TIFICAnA Cot, LA DEBIDA

ÁÑrñTPNCIOÑ ÁiCOÑrNNirSTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES'

St PARA esre tERrrltNO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR -EL CoNTRATIST-{" :FL ÓnCe¡¡o

porlrco, oeeenA neáÜenrn pon Escnlio Á 'ef-9.915¡rlsrA" ouE sE PRESENTE A

FlNteUtTAR. UNA vEz NorlFlCADo oealonMÉÑÍe ;eiCor'rr¡41diÁ';' se reruonAu velrure ofrs

xÁelLes PARA ouE sE PRESENTE y HNrour'i'É,'iñÑstÚñÁ1Di5L áiüól"ei Óncr¡to PoLfIco"

nrurourrRnA r-n oaRA pÚár-lcn urutnreá'ÁiüiÑir, DE AggE-¡Do A LAs MoDALIDADES ouE

MAReuE LA LEy oe oáirié-plieúcÁsbEl-riii-iiTró-Éeóenar- EN su RRtlcul-o sz'

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALOUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'" LE FUERE IMPOSIBLE A

EsrE u-EvRn n cnaoib-§ráneÁ.ros oENráó'óEl b'rnz9¡-s11ryLADo EN lr ct-Áusut-A TERcERA

DEL 
'RESENTe 

conrnero, sor-rcrrRnA^opóñiuxnMENTE y p-oR EScRlro.!t.?§q.TRoGA QuE

coNStDERE NECESARIA, ExpRESANp_g !.o^s ü'óiüós'fil ouE epciiÁéÚ §or-tc¡ruD' "EL ÓncnNo

porfrco, nesolvgnA SoBRE LAJUSTIFIcÁóiéN i¡ PRóóroÑCrn oE un pnÓRRoGA EN SU CASo'

ARSE DENTRO DEL PLAZQSl LOS TRABA.JOS NO PUDIERAN EJECU-T¡

rMpurABLEs A ,,EL cáÑr"¡iiiiéill 
-e-sü 

Éó-DRÁ §oulctren t¡N¡atÉNl

iji;i,qirüó pARA "EL óá6AÑ0 ioultico" coNcEDERLA o NEGARLA.

DELEGACIOÑAt 2015 2018

cASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A 1,EL CONTRA TISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

onoeNAHooLE QUE ADoPTE A FIN DE QUE LOS TRABAJOSEN

PORTU

9de16
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L,qs f\looIrIbncIorurS EN MoNTo Y PLAzo POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE POONAN

LLEVAR A cnao ¡¡rornñrc óoxvrxros, TAL óo¡rró ib DlsPoNE el nnricut-o §6 D-E LA LEY DE

ó;riÁ!'Éü;Lráá§óir DrsrRrro FEDERAL, ó-eéeñünñoó ió esieeLEcrDoF! lL9-qccrót'¡ to oe

ias i;óiiircÁé'rorvrñrsrRArtvAs BASES Y LÑernrrNro EN MATERIA DE oBRA PUBLIcA'

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

..EL CONTRNÍISTN" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES' INFORMES'

córlrr-nÉÑól,q§ó oe-cuÁ[otÚrrn orRA FoRMA, Los DATos YRESULTADoS oBTENlDos DE Los

TRABAJos oBJETo DEL pRESENTe co¡lrnnio,'sl¡r LA AUToRlzActóN ExpRESA Y PoR ESCRlro

DE ,,EL ónCr¡,lo ,o¡o;¿o;; ióoe vE2 oul r-ós-ónios v RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON

pnoPIEONO EXCLUSIVA DE ESTA ÚUT VIR.

oÉcl¡r¡1.- REPRESENTANTE DE "EL coNTRATlsrA".

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON I-AS DISPO.S_ICION.-ES DE LA LEYDE_OBf,AS PUBLICRS

DEL DrsrRrro FEDERAL, REGr-AMENTo or LÁ [rv oe oBRAS PUBLIcAS DEL DlsrRlro FEDERAL Y

óeüÁó óispóslcro¡.tr§Lrénlts, rÉculcRs y ADM|NISTRAIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA"
DERECHOS Y OBLIGACIONES

A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS' r[srcRs o
MORALES, SUS DERIVADAS DE E§TE CONTRATO Y SUS ANEXOS , esf

COMO, LOS DERECHOS
AMPARA ESTE CONTRA
poúlco".

POR TRABAJOS EJECUT,
Y POR ESCRITO DE'EL

..EL CONTRATISTA'' ACEprA ouE EL coNTRATo Y sus ANExos DE oBRA, nsl co¡¡o, t-R

DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DEREC HOS Y

OBLIGACIONES. DE ACUERDO A LO ESTABLECI Do EN el RRrlcuto 46, FRAcc
oBRAS púeLrcRs ogt-

10 de 16
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lo§ pacos EN EXCESO DE ACUERDO
CABLE O

oÉc¡rrirl SEGUNoA.- nÉuciot'¡És LAtsoRALE§' - '- . -

,,EL CONTRATISTA" COMO pRrnéru DEL PERSONAL OUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS

MATERTA DEL pREsENTE coNTRnrO, sE-dE er ÚruiCo RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES

DERTVADAS DE LAS DISPoSlCloNrs lrOnlré v OtrvrÁ§onDENAMIENT'os ru MATERIA DE TRABAJo

Í secunroÁD soctAL PARA coN DlcHo PERSoNAL'

pOR LO MISMO, "EL cONTRATiSTA" CONVIENE EN RESPONPEI DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS

iEaü"t4ÁóiónÉs óui du's fnÁsn¡noone§pñrteÑrEN Eu su coNrRA o EN coNrRA DE "EL

ÓNCIHO POLÍTICO',-rÑ"ñEüCóÑ óóÑ óS i-NNAÁ¡OS DE OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE

óti ñi nÁró,-LTá e ñÁ ño ó- b E ;ó ü; 
-C 

É s p. o Ñ sna I I r óÁD Á " E L Ó RG A N o p o u ít t c o "

pÉcrnllt TERcERA.- PENAS coNVENcIoNALES Y sANcloNES'

coN FUNDAMENTO EN EL aRrícut-o ¿e rnAcclÓN vll DE LA l-EI-.D-q 9?Y.S.pÚetlcAs 
oeL

DtsrRlro FEDERAL i'iliRlicüió ss.iáÁóáéÑ v. oru nrcuMENro DE LA LEI DE oBRAS

púaurces DEL DrsrRrro FEDERAL, ,,Er_ oRéi-¡lólóifrco" EsrneLrcr LAS srcurENTES pENAS y

SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEru OE COIT¡Ú¡I ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

coN I.A LEY DE OBRAS púaLtcRs DEL DISTRITO FEDERAL
GASTOS

DERIVADO S DE INCUMPLIM]ENTO DEL PRESENTE CONTRATO,
DE INGRESOS DEL

FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLEC IDA EN LA LEY
FISCALES.

DISTR¡TO FEDERAL, EN LOS CASOS or pnónnocA PARA EL PAGO o¡ cnÉolros

DICHOS GASTOS SE CALCULARAN POR ofas NRruneLES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA

FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAM ENTE LAS CANTIDADES A olsposlctó¡l DE "EL

PoLlTtco".

Y SU REGLAMENTO APLII

oeeÉRÁ PAGAR, loeruÁs,

11 de 16

!



@icP,mK,
. Delegación Álvaro Obregóri

Jelatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

- AD/DGODU/069/16

,,EL óRGANO pOLfTtcO; vrnlrlCÁnA rrnlÓoICAMENTE Sl L-O!-TRABAJOS'OBJETO DEL PRESENTE '

CONTRATo SE ESTAN EJECUTANDO POR "eu Co¡ltmTisr*'l DE ACUERD'o Col¡ F!I1OGRAMA DE

oBRA coMpRoMElDo Y sl coMo cousÉóÜÉrlélq oe'rn leilflcAclÓN sE--o^qqFIVA ouE EL

i¡¡?óiTie óE ü ósñn REALMENTE EJECUiADA ES- M.ENoR EN TERMINOS ABSOLUTOS, QUE EL

rMPoRrE DE Lo our oeaii e}cÚinnsE:';lL ÓnéÁno-PoLfrlco" RETENDRA EL 2'00% DE LA

DIFERENcIA DE DrcHos tMpoRTES EN LAS es?-¡r,¡iiléÑ-Es bel- pEnloDo DE LA EVALUActÓru qq9

Á'ffiilE'iÁRA LA iidiÉicÁóioñ i rñ br*rÁs ÉsrmncroNrs sE AGREGAR4\_L_o§ TMPoRTES

CORRESpONDTENTES A LOS noeUNrO§ ó 
- 
nfnnSOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA

EVALUAcIóN DEL MES lNMEDlAro nNJrnlon' rsrr pnocEq[ú!-EryI9.. 
?F..APLIcARA 

HRsIR er-

;é;iüñó ó¡L pLAzó¡E E¡ecuctóN sEñALADo EN EL coNrRAro o coNVENlo'

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA

ENTREGA DE LA oBRA EN Los plAzos rsrRalebioos, LA pENA QUE sE RpltcRnA s-enA oel 2'o%

;óR'¿;;;-D:íi-ÑÁiirüI-óe aiñrso, cÁléÚúruoosr soBRE EL MoNro rorAl DE Los

TRABAJos No EJEcurADos, No sE cnÑCeLnnÁÑ-rns-,.c3¡TIDADES QUE PoR RETENCIÓN

MENSUAL sE HAyAN r?ióiüXbó,"npi-rclióo-Lns Á "EL coNrRArlsrA" como sa¡lclÓru.

6()BlÉPño DETreACloNAL lol5 . 2018

RERIA DEL G.D.F.

CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO,'DE NO HACERLO SE LE
IONES RESP
APLICARA LA

"EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMAC

PARA ELEMENTOS DE LA
PARTE DE "EL ÓRCIT.¡O

OBRA EJECUTADOS DEFICIENTE MENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR

POLÍTICO" QUE NO ES FACTIBLE SU PERMAN ENCIA EN LA OBRA, "EL
CONTRAT¡STA" SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL

EJECUTADOS A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
ESTIMADO PORPROCEDIENDO ETENER UN IMPORTE IGUAL AL

DEMOLIGIÓN Y RETIRO DE EFICIENTE MAS EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
POLITICO". EN CASO DE NO REALIZAR LA

ETANDO LAS FECHAS
PENA CONVENCIONAL DEL

2.OO% RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACIÓN, Y SE APL ICARÁ POR CADA PERIODO QUE

"EL CONTRATISTA" OMITA EN LA pRESENTAcIóN or LAS ESTIMACIoNES.

AStMtsMo, EN cASo DE ouE ,,EL óRGANo poLíTrco" DECIDA LA coNTRATRctÓru oE supERvlslÓt'l

EñEññÁ' pÁnÁ lrEvÁ[ I cÁao LA vIGTLANCIA y EJECUCTóN coRRECTA DE Los TRABAJoS

oBJETo DEL pRESEÑiÉ co¡¡ÍnATb, Y EÑ rL suPUESTo DE QUE "EL coNTRATlsrA" No

coNcLUYA LA oBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES A EL, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO INCREMENTE

Los cosros oE supeñüsr6ñ Ei¡enNA, Lo§MtsHno's sEnAru TRASLADADOS A "EL coNrRATlsrA"

COMO PENA CONVENCIONAL.

rENonA euE DEMoLER PoR
Y REPONERLOS DE ACUERDO

"eu óRelNo pouílco" A Rl

MATERIAI- D

"EL ÓRGANOENTERA

12 de 16
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oosrÉiñó.óeLEcÁcri¡ñ¡L zot¡' zots

POR CAUSAS

AI' NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE.MATERIAL SOBRANTE

3t;,8'^,ff^IJ,§#'3Jil-+3 
'i?áÜ¿És8 

DE LA EJEóucróN DE üüioÁ-rd cüÁiéE.veÁrrróÁn¡
úEñ§üÁiüEñiÉ, G"lii-ntiÉÑ-onl--uh-l¡¡p-onrE IGUAL A 0.60% oe, qn ÉsrturclQry
éóiiñe'spoñiirfñre lr- ¡rles ó rvre§es EN_ euE No sE HAvA REALtzADo LA LlMPlEzA, IMPoRTE

QUE SE REiNTEGRARA EN LA ESTIMACIÓN DE CUYO.PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA

CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-

ñ'eCeióidru. se [e oesCónrÁnÁ uñ lllponre EeurvALENrE A o.5o% DEL MoNro coNrRArADo Y

§¡,EL énélño pól-mco" TUVTERA ouE pAGAR EL RETtRo, sE cAReARAA "Eu coNTRAT¡srA" Lo

QUE "EL ÓNOI¡¡O POLIT¡CO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25,00%,

sl LA pERMANENCTA DE Los EscoMBRos, FALTA DE sEñALAMtENTos o cuÁLoulER DEFlclENclA

Éñ L;i IJEóüCIOñ oE uq oBRA ocASIoNARA ACcTDENTES A TERCERoS Y ESro FUERA cAUSA PE
ñecürr¡ntlóñE§ Colcosro, ESTE sE TRASLADARA A "EL coNTRArlsrA" RESPoNSABLE DE

Áóuenoo A Lo sEñALADo EN EL REcLAMENTo DE coNSTRUCCIoNES PARA LA cluDAD DE

MEXICO.

oÉClut CUARTA.- SUSPENSIÓN O RESCIS!óN lotr¡INISTRATIVA DEL CONTRATO.

..EL ÓRGANO PoLíT¡CO,,A TRAVES DE SU TITULAR PODRA EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER
N BASE EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEYO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CO

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

LO NOTIFICARA
JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA

POR ESCRITO A "EL CONTRATIST
EL
Art

OBRAS PÚBLICAS
CASO ANTERIOR,

DEL DISTR]TO FEDERAL

"EL óRGANO POLÍTICOI'
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA Y ESTE MANIFESTARA

HÁBILES A PARTIR DE
LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE
DECISIÓN
DIEZ DÍAS LA FECHA EN

QUE RECIBA LA NOTIFICAC tóN. "El- óncaxo PollTlco" neSOIVCRA LO PROCEDENTE EN UN

p'uNZO DE QUINCE DhS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN Q

CONTRATISTA".

UE RECIBA EL ESCRITO

SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN

ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS tMpuTABLES A "EL coNTRATlsrA", "eu Óne¡uo pouhco"
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS IÁS GRRRNThS Y SE ABSTE¡IORA OE CUBRIR LOS IMPORTES

RESULTANTES DE TRABA'OS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL

IENTE, LO OUE DEBERA EFECTUARSEFINIQUITO

13 de 16

DENTRO DE Los tna¡lrR o[Rs

,,EL óRGAt¡o poLllco, TENGA euE HAcERLo, sE le npltcRnA A;'EL co¡¡TRATlsrA" uN cARGo
o?1ó biÉ'óüeéi'e rvrÁs er- zi.oo"u. 

-

71 DEL
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, HABTLES steutENTES A LA FEcHA DE NolFtcAcióN DE !t'DElERMtNAqtéN DE LA RESClslÓN. EN

DrcHo FrNreurro DEBERA pREVERSE EL s'cjá;iÉ;óbió óÉ lófiRABA.ro§,4!ry ryo-EJEqurtqos^,
Áb'Í'córvlo;ió heürrvo A LA RECUpERACTóN DE Los MATERTALES Y EQUlPos QUE EN su cASo
Le HeÍÁÑ'sráo eÑrnÉéADóS. r-o nr.¡fenIoR.ES SIN PERJUICIo DE LAS RESPONSABILIDADES OUE

Fúoirnq¡.r eii§1n y EN ToDo Lo RELATTüo A Lo ESTABLECTDo EN Los anr!cu¡qs-27 DE LA LEY

bÉ o-ÉñÁi-ÉGriór§ oei olsinlro FEDERAL; 71 y DEL REGLAtT/lENro DE LA LEY DE oBRAS
púeulcls DEL DtsrRlro FEDERAL.

cuANDo poR cASo FoRrútro o FUERZA MAyoR sE tMposlBittrE LA coNnry9{ql.Qlt-?E^Lo§
iñÁ'áÁós,-,;ÉiCóñrnÁlsrA" poonA oprAR FoR No EJEcurARLos. EN ESrE suPuEsro, sl

oprA. poR LA rEnuiñÁCior.¡ nrliióipnDA DEL coNrRAro, DEBERA soLlclrARLA MEDIANTE

ÉóóiiridÁ *EL bidriñd;,óLÉiCó1 óurrru-oGredvu¡¡nnA Lo coruoucENrE DENTRo DE Los

ürñir -ofns 
nÁairEs stGUtENTES A LA pRESENTActóru oel EScRlro .RESPE_crlvo, EN cASo DE

ñEéÁr-rv1,'éÉnn ñEóesÁñió oúE "el- coñinArsrA" oBTENGA DE LA AUToRIDA_E JUDIcIAL LA

DEcLARAToRIA coRRESpoNDIENTE, pERo sr "et ónca¡lo pc¡lílco" No cONTESTA EN DlcHo

FUzO, sE rENOnl pOR ACEpTADA LA pETtCtóru pe "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDo QUE sEnA ceusAl DE nTSCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O

ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUUPTC 
-C-ON 

EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN

Él cun¡plrutENTo óE ü§ oÁlrcncror,lEs FTscALES pREVtsrAS PoR EL cóDlco FlscAL DEL

ól-sinlro rEoennl, olcHt ne§óiélOÑ senA TNDEpENDIENTE DEL EJERclclo DE LAS FACULTADES

óil,qsÁuionlonoLs FtscALES DE LA cluDAo oe ¡¡ExlcopREVtsrAS EN QloHo oRDENAMIENTo.

LA CONTRAVENCIÓT.¡ A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTAB¡.ECE:LA LEY DE' OBE4S
púeucÁs óir- 

-órsrnrro 
FEDERAL, EL REGLAMENT.o-qq_L¡.'LEY DE gBrAS PUBLICAS DEL

DtsrRtro FEDERAL, lÁs poiflcAs'ADMrNrsrRATtvAS, BASE§ rY.LlryEAJtttlFl¡-]:_o_q 
EN MATERIA DE

óilili';,úáLtóÁV riEMÁs ólspotiólouEs ÁorvrusrnÁnvAs soBRE,LA MATERIA, Rs[ corr¿o, rt
Ixcüüáu¡¡trñio óe Cuniourrnn'DE LAS oBLrcActoNES DE "EL coNTRATlsrA" ouE sE

esilpuul.t EN EL pRESENTE coNTRATo,.DA DERECH9'4 su RESclslÓN ttltr¡EotATA slN

RESpoNSABTLTDAD pinill'i?ñdAño ióLilCot-ÁóEuAs,bs oue sE .l-E APIIQUEN A "EL
coNrRAlSrA,, LAS rENAS CoNVENclo¡tnlEs coruFoRur A Lo ESTABLE9ID-g §N-!L-lREgFME
coNTRATo Y SE LE HAGA EFECTIVA LA oRnnruTIR OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

ctuDAD oE t¿Éxtco Dl§. rorg

AD/DGODU/069/I6

Los pLAzos No pREvtsros EN rsre clAusulA sE APEGARAN e lo señemDo EN et cÓotco oE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrmR eutNTA.- suspexslÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

..EL ÓRGANO POLÍTICO" POORA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS

CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE

rÑrenÉS GENERAL StN QUE ELLO IMPLIQUE SU reRH¡trueClÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE coNTRATo pooRA CoNTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES U

óúr HÁiÁñ DesapnnectDo LAS CAUSAS oUE MoTlvARoN DIcHA suspExslóN.

DÉCIMA §EXTA.- INÍERPRETACIÓH-V CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.
:

vEz
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DE LAS pOLflClS ADM¡N¡STRAT¡VAS, BASES'Y LINEAMIENTOS'EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA-Y

íóáüs ñEüÁéi.roní,ii§iuiñ-ob''óroÑEs noüi¡rrsrRAlvAs ouE SEAN APLTCABLES'

DÉctMA sEPTlMl.- TRABAJos ExrRAoRDl NAR|os'

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REAIIZAR TRABAJ.OS EXT¡4.qIDINARIOS4 LqS.^O¡IGINALMENTE

pACrADos euE, A "ñi;c,"ó',"#1,Ei^onci¡¡o' 
ióLirród, RESULTEN NEcESARToS DURANTE EL

DEsARRoLLo DE LoS TRABAJ.S, PREVIA iÑérnÜódrOÑ our 
-sE 

r-E DE, A TRAVES oE sollclruD
poR ESCRlro, LA CUÁL'sÉ ÁSEÑiARA EN EL LIBRo oe alrAcoRA.

EL PAGo DE LAS ESTIMACIoNES QUE PRESENTE ]-EL..93ITRATISTA,: 
PoR CANTIDADES o

CONCEpTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINnnTOS ÁLOS PREVISTOS óárclruALMENTE' S-E HnnÁ CON

BASE EN LA METODOLOGh QUE TIENE rsriÉiÉL.rOI,.,EL dRGANO ÉOI-íTICO"' PREVIO NI'IAI-ISIS Y

AUToRtzACTó¡l oE LAS M,SMAS, puoleNoo eiEtiÚnnSE CoN CARGO AL PRESENTE C.NTRAT.'

VIGILANDO OUE OICüb§'.íÑóñÉr,¡ENiOS Ñó'ñEAASÉÑ TL.PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL

PROGRAMA ANUAL OJóÉriÁóiÓÑ-óE rE UÑiOAO-, PNAVTO A LA CELEBNRCIÓN DE LOS CONVENIOS

.:
RESPECTIVOS.

,,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS ST TI¡RRA DE LA SIGUIENTE FORMA:

DELEGACIONAL 20I5 . 20I8
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LAS PARTES ACUERDAN tR Rrvlstótt Y AJUSTE DE Los cosros QUE TNTEGRAN lós PRrclos

o

EN LoS AJUSTES DE coSToS QUE SURJAN DURANTE LA y]9E!C|A DEL P¡E-S.EryIE. c-o-.1\'TRATo, SE

ñ'EAt-áü-tri L¡rtfen¡,rwo§ brr- Ánlculo 54 DE LA LEy DE oBRAs PUBLICA§ DEL DlsrRlro
FEDERAL, coNFoRME Álo esrnelecloo-el *-t-{Cg,-Ó}l¡-v. i=g:pl 22 DE LAS poufrlcls

ÁñIni§imTlvAs BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PUBLIcA.

DECTMA NovENA.- DEDuccloNes especfr¡cls.

,eT ÓneINo poIíTIco" DESCoNTARA A ,.EL GoNTRATISTA" PO! CADA ESTIMNCIÓI.I DEL TRABAJO

LOS SIGUIENTES PORCENT,{JES: 2.OO % pOn senv¡clos D!-A-uglToRlA, 1.50 Yo eenn nevtstÓN v
sÚpeiÑIsóÑ óe rns oBRAS Y EL o.2O % PARA EL INSTITUTo DE CAPACITRCIÓI.¡ DE LA INDUSTRIA

#'ü¿óNérn-u?órií¡¡]É§rÁ úrirrrr-lóÉóioÑÁr- pnnn "eu cor.¡rRÁnsrA",it1l11!9_c!lL!-EB_E¡A
éó¡óiÁn éü blruc*nc,ontfp* ESgRtro eREVTAMENTE A LA FTRMA DEt- PRESENTE coNrRA;ro ,: 

,

vlcÉsIuE PRIMERA...IUNISOICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

eARA LA tNrERPRErActÓtt y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo,491-C-oI9r t1T1I9.?9
AQUELLO OUE NO TSTE TXPNCSAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE.SOMETEN A

üGéi§LAóI_oÑi ]ÜnrsñióciéÑ óILos TRIBUNALES oUE CoRRESPoNDAN CON RESIDENCIA EN

ü óruóÁó óe vexrco,'póR Lo rANro, ,,EL coNrRArlsIAl_REN_uNClA AL FUERo QUE LE PUDIERA

coRRESpoNoen pon'nnzóÑ oe su óourcr-ro, pRESENTE oruruRo o PoR CUALQUIER orRA

cAUSA. ASrMtsMo, LAs pARTEs ACEpTAN ExpnÉsnnlrNTE QUE EL PRESENTE coNTRATo ES DE

NATURALEzA nour¡.¡rsinnrvA poR olsposlclóu DE LA LEy, EN nezóN A su oBJETo Y A LA LEY

OUE LO RIGE.

- : :-

," ,§. 
l,i

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNT AD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO'

NO SE VIO INFLUENC IADA PoR ulrucúN vÍcto o ERRoR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN

PARTE, POR LO OUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCAN CE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL

CALCE Y AL MARGEN eN le cluono oe uÉxtco, A Los 29 DIAS DE BRE DE 2016.

"EL
DE C.V."

RECTOR RAL DE OBRAS Y
D URBANO
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